
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DECENTRALIZADO DEL CANTÓN 

MARCABELÍ 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS 

MARCABELÍ-EL ORO-ECUADOR 

 

La Dirección de Obras Públicas trabajando por el desarrollo del Cantón Marcabelí                              Telf.: 072 956283 (105)  

 

  

 
SERVICIOS BRINDADOS POR LA UNIDAD DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PUBLICOS: 

 Agua potable  

 Alcantarillado  

REQUISITOS PARA ADQUIRIR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
 

 Carpeta con vincha. 

 Copia de cédula de identidad a color y certificado de    votación. 

 Copia de escritura del propietario. 

 Certificado de no adeudar al Municipio del propietario (Departamento de      

Recaudaciones). 

 1 Formulario de Solicitud del Servicio de Agua Potable (Departamento de 

Recaudaciones). 

 1 Formulario de Contrato (Departamento de Recaudaciones). 

 1 Formulario de Solicitud de Alcantarillado Sanitario. (Departamento de 

Recaudaciones). 

 Permiso de construcción (Departamento de Obras Públicas). 

 Realizar un Croquis a mano, de la localización del inmueble. 

NOTA: Con la debida aprobación y autorización por parte del señor Alcalde se 
procede a cancelar los siguientes valores: 
 

 Costo de medidor $ 70.00. 

 Derecho de conexión de alcantarillado $ 5.00. 

 

REQUISITOS PARA SOLICITAR SUSPENCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 
 

 Certificado de no adeudar al Municipio del propietario (Departamento de      

Recaudaciones). 

 1 Formulario de Solicitud de Agua Potable (Departamento de Recaudaciones). 

REQUISITOS PARA DERECHO DE RECONEXIÓN DEL SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE 

 Certificado de no adeudar al Municipio del propietario (Departamento de      

Recaudaciones). 

 Por derecho de reconexión del servicio de agua potable se cobrará el 

equivalente al 2.5% del salario básico unificado. ($ 9.38), año 2017. 
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MULTA POR RECONEXIÓN SIN AUTORIZACIÓN                                           $ 18,30 
REQUISITOS PARA CAMBIO DE MEDIDOR  
 

 Certificado de no adeudar al Municipio del propietario (Departamento de 

Recaudaciones).   

 Costo de medidor $ 70.00.  

 Forma de Pago: 

             *Contado                                     *Crédito -5 meses plazo 

 

REQUISITOS PARA CAMBIO DE PROPIETARIO DE MEDIDOR DE AGUA POTABLE 

 
 Copia de cédula de identidad a color. 

 Certificado de no adeudar al Municipio. 
 Copia de escritura del propietario. 

 
REQUISITOS PARA SOLICITAR REUBICACIÓN DE MEDIDOR DE AGUA POTABLE 

 
 Copia de cédula de identidad a color. 
 Cancelación del derecho de reubicación ($5,00). 

 Certificado de no adeudar al municipio ($3,00). (dpto. recaudaciones)  
 
 
 
 

 

 


